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Caracterúticas comunes a todus las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: Watios.
Segunda. Descripción: Sislema de emisión del sonido.
Tercera. Descripción: Sistema de encendido.

Valor de las caraclerf.'¡ticas para cada marca y mudelo
Marca «Cemtys», modelo EF-lOOO-V.

Características:

Primera: 1.000.

El incumplimiento de cualquiera· de las condiciones fundamentales
en las que se base la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensiqn cautelar de 'Ia misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de- ello pudieran derivarse.

Cometer/slieas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias,· Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en regimen de portadora.

Unidades: Watios.

l'alor d(, las car(¡crer(sticas para cada marca y modelo

Marca «Ampel')~, modelo Explqrer.

Características:

Primera: 300-1.000.
Segunda: 180/25.
Tercera: 15.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989. de 25 de agosto (<iBoletin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación. emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en eL momento de la homologación,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Reúlla Pedreira.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989. de la Direc
ción Genera/ de Politica Tecnológica. por la que se homolo
gan tres equipos emisores-receptores móviles, marca ((Alca
re!», modelos ATR 681 Y otros, fabricados por ((Alcalel
Radioteiephone». en Laval (Francia).
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Segunda: Monofónico/estereofónico.
Tercera: Manual.

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco·
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

El titular de esta Resolución pres~ntará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo.
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

LO' que se hace público para general' conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de [989.-La Directora general, Regma

Revilla Pedreira.

Caracter{sticas comunes a la marca y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencia. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Unidades: W.

Valor de las caractensticas para la marca y modelos
Marca y modelo: «Aleatel», ATR 681.

Caracteristicas:

Primera: 30·300.
Segunda: 16/12,5-20-25.
Tercera: lO.

Marca y modelo: «Aleatel», ATR 683.

Caracteristicas:

Primera: 30-300.
Segunda: 16/12,5-20-25.
Tercera: 10.

Marca y modelo: «Alcatel». ATR687.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: ¡6/12,5-20-25.
Tercera: 10.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto
1066/1989. dc 25 dc agosto {«Boletin Oficial del Estadm> de 5 de

,
Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud

presentada por «Aleatel Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Ramírez de Prado, 5, municipio de Madnd.
provincia de Madrid, para la homologación de tres equipos emisores
.receptores móviles, fabricados par «Aleatel Radiotelephone», en su
instalación industrial ubicada en Laval (Francia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por. la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que. el Labo~at~rio Central Oficial de Electrote.cnia
(ETSII), mediante dIctamen tecOIco con clave 89044081, y la Entidad
colaboradora «Bureau Ventas Español, Sociedad Anónima), por certifi
cado de clave MDDI990/002/89, han hecho constar, respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaCIOnes actual
mente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTM-0071, con fecha de caducidad del día! 3 de
noviembre de 1991. disponiendo, como características técnicas para la
marca y modelos homologados las que se indican a continuación.
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, deberá cumplir cualquier otro Reglamento o disposi

.ción que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.
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RESOLUCION de 13 de nOl'iembre de 1989. de la Direc
ción Genera/de Polftica Tecnológica, por la que se homo
loga un transmisor de radiodifusión de frecuencia modu·
lada. marca ((Cemtys». modelo EF-IOOO-V. fabricado por
(Centys, Sociedad Anónima». en ....Iadnd.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológicala solicitud
presentada por «Cemlys, Sociedad Anónima», con domicilio social en la
calle Explanada, 4 y 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación' de un transmisor de radiodifusión de frecuencia
modulada fabricado por «Cemtys. Sociedad Anónima», en su instala
ción industrial ubicada en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita y que el Laboratoflo del Instituto Nacional de Técnica
-\eroespa:Cial «Esteban Terradas» (INTA), mediante dictamen técnico
con ctave' 1234-201-89069, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad. Sociedad Anónima», por cenificado de clave TMCMY
SMM-03 (TRS), han hecho constar. respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 2314/1985, de 8 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra·
sena de homologación GRT·00t6, con fecha de caducidad del día 13 de
noviembre de 1991, disponiendo como características técnicas para cada
marca y modelo homologados las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar. en su caso. los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumpllr cualqUIer otro Reglamento
o disposl'(¡lón que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiCiones fundamentales
en las que se base la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deri varse.
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